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Garagoa – Boyacá, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, luego de surtirse el emplazamiento a los herederos 

determinados del señor EUCLIDES MORA MELO. Lo anterior, para lo que se disponga proveer. 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

            

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Garagoa, veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Surtido el emplazamiento ordenado en el auto admisorio, sin que compareciera 

persona alguna dentro del término legal, se designa como curador ad litem de 

herederos indeterminados del señor EUCLIDES MORA MELO al abogado 

ARQUIMEDES GAMBOA CASTELLANOS, para que los represente en este proceso.  

 

Comuníquesele la elección, recordándole que el cargo es de forzosa aceptación, 

salvo la excepción prevista en el art. 48.7 CGP. 

 

Igualmente infórmesele que deberá concurrir inmediatamente a posesionarse. 

Coordínese con Secretaría la fecha y hora para el efecto, momento en el cual se 

le notificará lo providencia correspondiente, corriéndole traslado de lo demanda 

por el término de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

La juez, 

 

 

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se 

notifica por Estado N.º 86 del veintidós 

(22) de octubre de 2021.  

 

Angélica María González Figueredo  

Secretaria  
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